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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE TERAPEUTA 
OCUPACIONAL (UNO JORNADA 50%) DE PERSONAL FUNCIONARIO 
PARA LOS SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, 
POR LA QUE SE HACE PÚBLICO EL RESULTADO DEL SEGUNDO 
EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN Y RESULTADO FINAL.

Reunido el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2024, 
y cumplidas las previsiones que se contienen en las Bases de la Convocatoria sobre 
sistema de calificación (Boletín Oficial de la Provincia nº 45 de 7 de marzo de 2023), 
ACUERDA:

Primero.- Otorgar, las puntuaciones que siguen a continuación, correspondientes al 
segundo ejercicio del proceso selectivo:

RESULTADO SEGUNDO EJERCICIO

Segundo.- Publicar las puntuaciones correspondientes a los dos ejercicios del proceso 
de selección, para general conocimiento y en particular de los interesados, así como la 
puntuación definitiva, que vendrá dada por la suma de las calificaciones de ambos 
ejercicios:

RESULTADO FINAL DE LA OPOSICIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE SEGUNDO 
EJERCICIO

VALLEJO RUIZ, DANIEL 7,10
ASTRAY FERNÁNDEZ, ALBA 8,90
MOLINA LOZANO, ALMUDENA 6,07

APELLIDOS Y NOMBRE PRIMER 
EJERCICIO

SEGUNDO 
EJERCICIO

PUNTUACIÓN 
FINAL

ASTRAY FERNÁNDEZ, ALBA 5,33 8,90 7,12
MOLINA LOZANO, ALMUDENA 7,79 6,07 6,93
VALLEJO RUIZ, DANIEL 6,17 7,10 6,64
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Tercero.- Elevar dicha relación a la Presidencia de la Diputación, proponiendo el 
nombramiento, en plazas de Terapeuta Ocupacional para los servicios de la Diputación 
Provincial de Burgos a los tres aspirantes, una vez que todos ellos opten, por orden de 
puntuación, entre las plazas a cubrir Dª. ALBA ASTRAY FERNÁNDEZ, Dª. 
ALMUDENA MOLINA LOZANO Y D. DANIEL VALLEJO RUIZ.

Lo que se hace público para general conocimiento y en particular de los 
interesados.
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